
GUAYAQUIL, 30 DE ENERO DEL 2019 

Ingeniero 
José Luis López Castilo 
Gerente General 
Compañía de Transporte de expreso Escolar Personal UESFASA SA 
Ciudad. 

Demis consideraciones" 

Por medio del presente deseamos comunicarle que, una (1) acciones ordinarias y nominativas 
¿eun dolar $1.00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas pagadas en 
sutotalidad dela compañía de Transporte de Servicio EscolarY Personal UESFASAS.A, Propiedad 
del Señor Douglas Orlando Vera Aguilar han sido transferidas a favor del Señor José Luis López 
Castilo 
Mucho agradecemos a usted se sirva a registrar en el libro de acciones y accionista de la 
compañía de Transporte de Servicio Escolar Y Personal y posteriormente se sirva notificar. ala 
úsuperintendencia de Compañía y organismo competentes 

Atentamente, 

    
¡Gloria Aguilar Rios Ing, José López Castillo 

Cedente Autorizado Cesionano 
0701107450 1201180005 
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SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES 
KATHERINE STEFANÍA HERMIDA ÁLAVA Y DOUGLAS ORLANDO 
VERA AGUILAR A FAVOR DE LA SEÑORA GLORIA DE LOS ÁNGELES 
AGUILAR RÍOS.- 

Guayaquil, 16 de Agosto del 2017.- 
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Factura. 001-005-000002151 
A 
20170901011P01917 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER BODAS GARCES 
HOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON OLAVAGUI. 
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NÚMERO: 2017-09-01-011-P01917 

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS x 
SEÑORES KATHERINE STEFANÍA HERMIDA ÁLAVA Y 

DOUGLAS ORLANDO VERA AGUILAR A FAVOR DE 
LA SEÑORA GLORIA DE LOS ANGELES AGUILAR 
RÍOS.- CUANTÍA: INDETERMINADA. En la ciudad de 
Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

     

Ecuador, hoy día dieciséis de agosto del año dos mul diecisiete, 
ante mí, Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, Notario Titular 

Décimo Primero del cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges 
señores KATHERINE STEFANÍA HERMIDA ÁLAVA y 

DOUGLAS ORLANDO VERA AGUILAR, quienes declaran 
ser de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, Biólogos, 
domiciliados en esta crudad de Guayaquil, por sus propios 
derechos y por los derechos que representan de la sociedad 
conyugal que 
de edad, quienes por haberme presentado sus respectivos 

  

-nen formada. Los comparecientes son. mayores 

documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta Escritura de PODER 

ESPECIAL, sobre cuyo objeto y resultados están — bien 
instruidos, a la que proceden de manera libre y voluntaria, para 
su otorgamiento me presentan una minuta que es del tenor 

siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, Sírvase incorporar una en la que conste el 
PODER ESPECIAL que se determina al tenor de las siguentes 
cláusulas — CLÁUSULA — PRIMERA: — INTERVINIENTES, 
Comparecen al otorgamiento de este instrumento, los cónyuges 

señores KATHERINE STEFANÍA HERMIDA ÁLAVA y



DOUGLAS ORLANDO VERA AGUILAR, de nacionalidad 
ecuatorianas, casados entre si, Biologos, por sus propios 
derechos y por los: derechos que representan de la sociedad 
conyugal que tienen formada. A los comparecientes En el 
transcurso de este instrumento se les podrá denominar por sus 
nombres y apellidos -o simplemente, como los mandantes o los 
poderdantes.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 
Los señores KATHERINE STEFANIA HERMIDA ÁLAVA y 

DOUGLAS ORLANDO VERA AGUILAR, tenen a bien 
otorgar PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en 
derecho se requiere a favor de la señora GLORIA DE LOS 
ANGELES AGUILAR RÍOS, identificada con la cédula numero 
cero siete cero uno uno cero siete cuatro cinco - cero (070110745 
- 0), para que en su nombre y representación realice los siguientes 
actos 2) Para que admunistre y de en venta o alquiler en cualquier 
forma permitida por la Ley el vehiculo de propiedad de los 
mandantes que a continuación se detalla: Placa: GBF CERO 
OCHO OCHO OCHO (GBFOS88) Marca. KIA" Modelo 
PREGIO, Motor: JT CINCO DOS OCHO SIETE SIETE 
CERO, Chasis: KN H TS SIETE TRES DOS DOS CUATRO 
SIETE UNO CUATRO DOS OCHO SIETE SEIS 
((KNHTS732247142876); — Clase CAMIONETA, — Tipo: 
FURGONETA, Año: DOS MIL CUATRO, Color: AMARILLO, 
Número de asientos: DIECISIETE PASAJEROS, esto es para 
que pacte precio lo reciba, establezca plazos y condiciones, 

  

suscriba el contrato de compraventa y/o alquiler y comparezca 

a cualquier Notaría del Pais a legalizar y efectuar el 
reconocimiento de firmas y/o documentos relacionados con 
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la venta o el alquiler del vehículo, realice los lgámitede    
matriculación y revisión técnica, cambio de propietario, 

nombre de matrícula, toma de improntas y chasis, retire la 

matrícula del vehículo de propiedad de los mandantes, en las 

instituciones competentes además le faculta para que comparezca 
a cualquier oficina de las instituciones públicas y/o privadas en la 
ciudad de Guayaquil y en todo el tertorio nacional, esto es a la 
Aduana del Ecuador, oficinas de la Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador SENAE, Policía Nacional, Comisión de Transito del 
Ecuador, Agencia Nacional de Tránsito, Autordad de Tránsito 
Municipal, Autoridad Nacional de Tránsito, Fiscalía, a los Patios 
de Retención Vehicular de la Agencia de Tránsito Municipal 
ATM, a las Oficinas de Servicios de Rentas Intema SRI, 
Ministeno de Obras Públicas, para que a nombre de los 
mandantes, solicite y retire la placa, realice los trámutes de 
recuperación de la placa en caso de pérdida de la misma, 
pague los impuestos, haga la revisión y la matriculación del 
vehículo, para solicitar claves — y/o tramitar permisos de 
circulación y/o cualquier otro documento o permiso que sea 
requerido, y todos los trámites relacionados con la administración 

de dicho vehículo, facultándole para que firme o suscriba todos 
los documentos públicos o privados que fueren necesarios para 
el fiel cumplimiento del presente mandato; b) Comparezca a 
cualquiera de las oficmas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR - PERSONAL 
“UL.ESFASA” S.A, para realizar trámites de salida y 
liquidación de haberes en dicha compañía, ejerciendo los derechos 
que le corresponden a los poderdantes por disposiciones de
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la Ley y de los Estatutos, los represente con voz y voto en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias, Asambleas o ante la 

Directiva, con todas las facultades legales haciendo prevalecer los 

derechos del poderdante. Además queda facultada la apoderada 
para ceder las acciones de propiedad de los poderdantes a 

cualquier persona. La Apoderada queda investida de todas y 
cada una de las facultades que le permitan dar el cabal 

cumplimiento en ejercicio de este mandato, además para que 

realice todos los tramites pertinentes y suscriba cuanto 

documentos sea necesario, en donde se requiera la presencia del 

poderdante, para el cabal y fiel cumplimiento de dicho mandato y 

gestiones sean menester, de manera tal que, no por falta de 

expresa autorización pueda entenderse insuficiencia de poder 

especial.- Agregue Usted Señor Notario lo demás que fuere 

de esulo para la validez y perfeccionamiento del presente poder 

especial - Hasta aquí la Minuta Patrocinada por la Abogada 

Betty Marlene Sánchez Herrera con Matrícula Profesional número 

cero nueve - dos mul catorce doscientos sesenta y cuatro del 

Foro de Abogados del Guayas, que queda elevada a escritura 

pública. Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para dar 

solemnidad, que requiere el presente instrumento público. Los 

otorgantes se identifican con el ceruficado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han autorizado en 

acatamiento a la Resolución número cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciséis (078-2016) del Consejo de la Judicatura.- Leida 

que les fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701107450 

Nombres del ciudadano AGUILAR RIOS GLORIA DE LOS ANGELES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROIZARUMAZARUMA 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 7 Ñ Ss 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Penas Nenas 

  

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: VERA LOOR WASHINGTON ORLANDO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1983 
Nombres del padre: AGUILAR EMILIANO 
Nombres de la madre: RIOS LUZ 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

  

Intomación rca «seca: 15 08 AGOSTO 08 2017 
Erase. CONZALO XAVIER BODAS GARCES - GUAYAS GUAYAQUILAT 11 GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N' de cerifcado:170:045.60880, 

e 70-028-66986 Ing orga Troya Fue, 
. Director Gana! Regio Cv, eriicación y Cedución 

Document Mrmado alesrentcament 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924022957 

Nombres del ciudadano: HERMIDA ALAVA/KATHERINE STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

————————— Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: BIÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VERA AGUILAR DOUGLAS ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombros del padre. HERMIDA VITE GUIDO ALFREDO 

Nombres de la madre. ALAVA ROCAFUERTE IGNACIA MARIA    
Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2017 

Inlormación cercado aa ec; 2 DE AGOSTO DE 2017 
Enttor GONZALO XAVIER RODAS GARCES GUAYAS GUAYAQUILAT 11- GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

N' de cerificado:171-042.60104 
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CONO UNS SEÑORES KATMERINE SrEY ASA MERIDA ALAS Y DOLELAS ORLANDO VERA AGUILAR “A FOR DITA SENOR LORD Da LOS ANGELES AQUI MOS 

q 

por mí el Notario a los intervinientes, estos la aprobaron en todas 

        

y cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 
de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE. 

¿E el 
SRA. KATHERINE STEFANÍA HERMIDA ÁLAV. 
(C.C.: 092402295 -7 
CV: 006-051 

¿7 Géncos Una he 
SR. DOUGLAS ORLANDO VERA AGUILAR 

C.C.: 092038323 - 9 
C.V.: 095-308 

EL NOTARIO 

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS 

xs
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello conficro este SEGUNDO 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, 
número, 2017-09-01-011-P01917, en siete fojas útiles, incluida la 

presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los dieciséis días del mes 
de agosto del año dos mil dieciss á 

  

EL NOTARIO 

DN 
DOCTOR XAVIER honas GARCÉS 

/ 

 



  

E O e<ción Gorra de Registro Civ, dentficación y Codulación 7 a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano: VERA AGUILAR DOUGLAS ORLANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIXIMENA 
Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIÓLOGO 

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: HERMIDA ALAVA KATHERINE STEFANIA. 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: VERA LOOR WASHINGTON ORLANDO. 

"Nombres de la madre: AGUILAR RIOS GLORIA DE LOS ANGELES 

Focha de expedición: 2 DE MAYO DE 2017 

Inlración creada a aer: 205 AGOSTO DE 2017 
NER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQULAT 11 - GUAYAS - GUAYAQUI.    

  Ne cetcaco! 170.042. 
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